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TELEBACHILLERATO MICHOACÁN 

CONVOCA 

 

A TODA LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL DEL TELEBACHILLERATO MICHOACÁN A PARTICIPAR EN: 

 
 

CREA LA MASCOTA TEBAM 
El cual tiene por objetivo elegir una mascota institucional como elemento esencial de nuestro 

subsistema y que servirá de emblema e identificación de nuestra institución en actividades deportivas, 

culturales y sociales. 

BASES 
 

I.  PARTICIPANTES 

 

 Podrán participar todos los alumnos del Telebachillerato Michoacán inscritos en el ciclo 

escolar 2019 – 2020. 

 Podrán participar con propuestas individuales o colectivas (grupo de 3 integrantes máximo). 

 

II. REQUISITOS 

 

 La mascota deberá ser manifestada por cualquier animal que represente la fauna estatal 

michoacana, que se identifique con las regiones del estado, deberá ser emblemática de los 

valores del Telebachillerato Michoacán y ser significativa para los alumnos y vincularse con 

los colores institucionales. 

P R O R R O G A 

CONSULTA LAS NUEVAS FECHAS 
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 El diseño y creación será libre del autor o autores pero es importante tomar en cuenta que 

un mismo participante o equipo no podrá enviar más de una propuesta. 

 La identidad gráfica y el nombre de la mascota deberá de representar un mensaje enérgico,  

positivo y audaz; de ninguna manera se podrá ofender ni con el nombre de la mascota ni con 

el gráfico animado, siendo esto último motivo de descalificación. 

 El diseño debe ser original e inédito, de comprobarse que la mascota es símbolo de otra 

institución estatal, nacional o internacional o con características  gráficas parecidas será 

descalificado. 

 El diseño deberá ser realizado a mano, mediante un dibujo, y posteriormente escaneado o 

fotografiado. 

 Se deberá incluir la propuesta de nombre para su personaje; sin embargo éste puede ser 

elegido por el comité organizador. 

 Los participantes deberán realizar un documento ensayo que contenga el desarrollo de la 

idea de la mascota, en máximo dos cuartillas y deberá contener: nombre propuesto, su 

significado simbólico (tanto en forma, colores y representación); en letra arial, número 12, 

interlineado 1.5, en formato PDF o en Word. 

 

III. RECEPCIÓN  

 

 El material deberá ser enviado vía correo electrónico a paraescolarestebam@gmail.com de 

la Dirección General del Telebachillerato Michoacán,  del día de publicación de esta 

convocatoria al domingo 21 de junio de la presente anualidad hasta las 23:59 hrs. En el 

asunto del correo deberá ir “mascota Tebam”. 

 Cada correo deberá ser enviado con la ficha de inscripción anexa a esta convocatoria. 

 Cada uno de los archivos (diseño, informe y ficha de inscripción) debe ser guardado 

poniendo el número de centro, seguido de guión bajo, nombre de la mascota, guión bajo, la 

palabra ensayo o diseño según sea el caso. 

Ejemplo:    167_paquito_ensayo,    167_paquito_diseño,    167_paquito_ficha. 

 

 

IV. ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS  Y EVALUACIÓN 

 

Aspectos a evaluar 

 Creatividad, originalidad, viabilidad del diseño, simbolismo y justificación del ensayo. 
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1ra etapa. Selección de finalistas. 

 El jurado calificador integrado por  profesionales del ámbito artístico y conocedores del 

Telebachillerato Michoacán quienes  elegirán a 3 finalistas. El Lic. en Artes Visuales Luis Omar 

Pallares Ramírez, la Lic. en Diseño Gráfico Raquel Olivos Hernández y la Lic. en Lengua y 

Literaturas Hispánicas Deyanira Pérez Rosas. 

 Los finalistas se darán a conocer el día viernes 26 de junio a las 19 hrs. en la Fanpage oficial 

de Facebook del Telebachillerato Michoacán. 

 

2da etapa. Finalistas. 

 Los 3 finalistas pasarán a votación de toda la comunidad de estudiantes, maestros, 

administrativos y la familia TEBAM mediante encuesta en la red social de la Fanpage oficial 

de Facebook del Telebachillerato Michoacán. 

 Las votaciones estarán abiertas del viernes 26 de junio a las 19 hrs. hasta el lunes 06 de julio 

a las 10 hrs., de la presente anualidad. 

 El diseño que sea el ganador mediante la encuesta de la plataforma de Facebook en la 

Fanpage oficial de Facebook del Telebachillerato Michoacán será el ganador. 

 

V. PREMIACIÓN 

 El ganador se dará a conocer el día miércoles 08 de julio a las 10 hrs. en la plataforma oficial 

Fanpage de Facebook del Telebachillerato Michoacán. 

 El diseño ganador será acreedor a un premio en efectivo por $6,000 (seis mil pesos 00/100 

M.N)   

 El fallo de la votación será definitivo e inapelable.  

 

 

VI. TRANSITORIOS 

 

 PROPIEDAD 

 La obra que resulte premiada pasará a ser propiedad EXCLUSIVA Y PERMANENTE de 

Telebachillerato Michoacán, quien será la única entidad con capacidad legal para utilizarla, 

exponerla, explotarla y reproducirla total o parcialmente en cualquier tamaño y forma. 

 Telebachillerato Michoacán se reserva el derecho de modificar el diseño ganador para su 

adecuación digital o diseño de botarga en beneficio de la institución, de considerarlo 

adecuado. 



Pág. 4 de 5 
 

Convocatoria             CREA LA MASCOTA TEBAM              Ciclo escolar 2019-2020 

 

 

 Con la participación en esta convocatoria se da por entendido que acepta totalmente los 

términos y condiciones de ésta. 

 

 MÍNIMO DE PROYECTOS PARTICIPANTES Y ANULACIÓN DE CONVOCATORIA 

 

 Para la activación del proceso de evaluación 1era etapa, será necesaria la presentación de al 

menos 2 proyectos participantes por zona escolar. En caso contrario, la convocatoria será 

declarara como “desierta” y se realizará una prórroga en el periodo de recepción hasta que 

se cumpla con el monto de participantes estipulado. 

Los aspectos no contemplados en la presente convocatoria, serán resueltos por la Dirección 

General de Telebachillerato Michoacán. 
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CREA LA MASCOTA TEBAM 

No. De Telebachillerato:                 Zona: 

Comunidad:                       Municipio: 

Participación:  Individual (    )        Grupal (   )           

 

Nombre de la mascota: 

Datos del o los integrantes: 

 Integrante 1 

Nombre:  

Matrícula:  

Semestre:  

Teléfono:  

 

 Integrante 2 

Nombre:  

Matrícula:  

Semestre:  

Teléfono:  

 

 Integrante 3 

Nombre:  

Matrícula:  

Semestre:  

Teléfono:  

 

Si mi/nuestro diseño resulta ser el ganador, cedo/cedemos la propiedad EXCLUSIVA Y PERMANENTE para 

Telebachillerato Michoacán, quien será la única entidad con capacidad legal para utilizarla, exponerla, 

explotarla y reproducirla total o parcialmente en cualquier tamaño y forma. 

Michoacán, Mayo - Junio del 2020. 

FICHA DE REGISTRO 


